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INFORME JURÍDICO ESPECIALIZADO N° 014-2022-DP/AMASPPI 

 

Opinión Legal al Proyecto de Ley N° 3518/2022-CR que busca modificar la Ley Nº 28736, Ley 

para la protección de pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y 

 contacto inicial 

 

I. Breve alcance del proyecto de ley 

 

El proyecto de ley en cuestión fue presentado al Congreso de la República el 11 de 

noviembre del presente año. Tres días después, el proyecto fue remitido a la Comisión de 

Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado y 

a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, para su análisis y debate. 

 

La propuesta normativa consta de cuatro artículos. El primero pretende modificar el literal 

a) y b) del artículo 3 y el artículo 9 de la Ley Nº 28736, en adelante Ley Piaci (artículo 1). Asimismo, 

busca incorporar la cuarta y quinta disposición final de la mencionada ley (artículo 2), así como 

los literales v) y w) del artículo 47 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales. 

Finalmente, señala la necesidad de modificar el Reglamento de la Ley Piaci, en un plazo no mayor 

de 60 días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

II. Análisis 

 

Históricamente, los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial han 

habitado en el continente americano desde mucho antes de la existencia de los Estados actuales.  

Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, son los últimos pueblos que no fueron 

colonizados y que no tienen relaciones permanentes con las sociedades nacionales prevalecientes 

en la actualidad, siendo que pocos de ellos han llegado a sobrevivir y corren el riesgo de 

desaparecer por completo.1  

 

Por definición, los pueblos indígenas en situación de aislamiento son aquellos que no han 

desarrollado relaciones sociales sostenidas con los demás integrantes de la sociedad o que, 

habiéndolo hecho, han optado por descontinuarla, mientras que un pueblo en situación en 

contacto inicial es aquel que inicia un proceso de interrelación con los demás integrantes de la 

sociedad nacional.2 Estos pueblos son titulares de derechos humanos, sin embargo, por su 

particular naturaleza, no pueden abogar por sus propios derechos, situación que hace que la 

protección de sus derechos cobre vital importancia. 

                                                 
1 (CIDH:2013). Pueblos indígenas en aislamiento voluntario y contacto inicial en las Américas: Recomendaciones para 

el pleno respeto a sus derechos humanos. Pág. 7. Puede consultarse en: https://bit.ly/3W3h493  
2 Informe N° 004-2016-DP/AMASPPI-PPI, denominado “La protección de los derechos del pueblo indígena Mashco Piro 

en situación de aislamiento y de las comunidades nativas del Río Alto Madre de Dios”. Puede consultarse en: 

https://bit.ly/3FVYxGf  

https://bit.ly/3W3h493
https://bit.ly/3FVYxGf
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Al respecto, los derechos de los Piaci están reconocidos en un conjunto de instrumentos 

internacionales de derechos humanos como el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional 

de Trabajo (OIT), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas y la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. A nivel interno, 

la protección del derecho a la vida y a la identidad étnica y cultural, consagrados en el artículo 2, 

numeral 1 y 19, respectivamente, de la Constitución Política, así como en las disposiciones 

contenidas en la Ley Nº 28736, Ley para la protección de pueblos indígenas en aislamiento y 

contacto inicial, y su reglamento.   

 

Tomando en cuenta el marco normativo antes señalado y considerando que, de acuerdo 

al Ministerio de Cultura, el Estado Peruano ha reconocido la existencia de al menos 25 pueblos 

indígenas en situación en asilamiento y contacto inicial3, corresponde a las autoridades nacionales 

adoptar las acciones y los mecanismos de protección adecuados para prevenir todo acto que 

atente contra sus derechos, siendo que toda medida administrativa o legislativa contraria a esta 

obligación acarrearía una responsabilidad internacional. 

 

En ese marco, a través del presente documento, la institución emite su opinión técnica al 

proyecto de ley en cuestión, el cual busca modificar el literal a) y b) del artículo 3, el artículo 9 e 

incorporar dos disposiciones finales, tal como se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Ley Nº 28736, Ley Piaci Proyecto de Ley Nº 3815-2022/CR 

Artículo 3.- Categorización 

 

Para los efectos de la presente Ley: 

 

a) Se reconoce un grupo humano la categoría de 

pueblo indígena en situación de aislamiento o en 

situación de contacto inicial mediante decreto 

supremo, el mismo que para su validez requiere 

de un estudio previo realizado por una Comisión 

Multisectorial presidida por el Instituto Nacional 

de Desarrollo de Pueblos Andinos, amazónicos y 

Afroperuanos – INDEPA e integrada por la 

Defensoría del Pueblo, el gobierno regional y 

local que corresponda, dos representantes de las 

Facultades de Antropología de las universidades 

peruanas, uno de las públicas y otro de las 

privadas, y por los demás que establezca el 

reglamento de la presente Ley. Dicho estudio 

debe contener con medios probatorios de la 

existencia del grupo o grupos (…). 

 

Artículo 3.- Categorización 

 

Para los efectos de la presente Ley: 

 

a) Se reconoce un grupo humano la categoría de 

pueblo indígena en situación de aislamiento o en 

situación de contacto inicial mediante ordenanza 

regional del gobierno regional correspondiente, el 

mismo que para su validez requiere de un estudio 

previo realizado por una Comisión Multisectorial 

integrada por nueve representantes, uno por cada 

sector: 1. Gobierno regional del área de influencia 

quien lo preside, 2. Ministerio de Cultura, a través 

de su dirección desconcentrada del área de 

influencia, 3. Gobiernos locales provinciales del 

área de influencia, 4. Gobiernos locales distritales 

del área de influencia, 5. Comunidades indígenas 

del área de influencia, 6. Antropólogo de la 

especialidad de Antropología de universidad 

privada de los departamentos del área de 

influencia, o de universidad pública de los 

                                                 
3 Puede consultar en: https://bit.ly/3j5PLg1  

https://bit.ly/3j5PLg1
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b) Las reservas indígenas adquieren tal categoría 

por decreto supremo sustentado, (…). Este 

estudio es realizado por es realizado por una 

Comisión Multisectorial, es dirigido por el 

INDEPA y cuenta con la opinión del gobierno 

regional en cuya circunscripción se encuentre la 

reserva indígena. Dicho informe debe contener 

una análisis ambiental, jurídico y antropológico y 

articular las opiniones técnicas y las estrategias 

de intervención de los sectores: Salud, Mujer y 

Desarrollo Social, Agricultura, Energía y Minas, 

Defensa, Interior y, de ser el caso, Relaciones 

Exteriores. 

departamentos del área de influencia, o de 

universidad pública peruana, de no existir esta, 8. 

Ministerio de Defensa, 9. Ministerio de Salud, a 

través de la dependencia de salud del 

departamentos que corresponda; y debe contener 

medios probatorios con rigor científico y uso de 

tecnologías adecuadas, para determinar la 

existencia del grupo o grupos (…). 

 

b) Las reservas indígenas adquieren tal categoría por 

ordenanza regional del gobierno regional 

correspondiente, (…). Este estudio es realizado por 

la misma Comisión Multisectorial; y debe contener 

un análisis ambiental, jurídico, económico y 

antropológico y, articular las opiniones técnicas y las 

estrategias de intervención de los sectores: Salud, 

Educación, Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

Desarrollo Social, Agricultura, Energía y Minas, 

Defensa, Interior y, de ser el caso, Relaciones 

Exteriores. 

Artículo 9.- Informe anual 

 

Anualmente el Presidente Ejecutivo del Instituto 

Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, 

Amazónicos y Afroperuano - INDEPA informará, ante 

la Comisión Ordinaria competente del Congreso de la 

República, sobre los objetivos y logros de su gestión 

en esta materia. 

 

Artículo 9.- Información al Ministerio de Cultura y 

Comisión del Congreso  

 

Los gobiernos regionales correspondientes, informarán 

al Ministerio de Cultura, dentro de los 30 días siguientes 

a su aprobación, la respectiva Ordenanza Regional. 

 

Anualmente el Ministerio de Cultura informará ante la 

Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuanos, Ambiente y Ecología y Comisión de 

Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso de la 

República, sobre los objetivos y logros de su gestión en 

esta materia. 

 

 

Disposición Final 

 

CUARTA.- Comisión Revisora 

 

Los gobiernos regionales involucrados en las áreas de 

influencia quedan facultados a partir de la entrada en 

vigencia de la presente Ley, para conformar Comisión 

Revisora de las declaraciones de reconocimiento de los 

PIACI y de los otorgamientos de la categoría de reservas 

indígenas, a efectos de determinar su continuidad, 

revocatoria o extinción de las mismas.  

 QUINTA.- Suspensión de actuaciones 

 

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley y 

hasta que se apruebe la adecuación del reglamento y de 

las comisiones multisectoriales, se suspende toda 

acción relacionada con el reconocimiento de la 
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existencia de los PIACI así como del otorgamiento de 

categoría de reservas indígenas. 

 

 

De igual forma, la iniciativa legislativa pretende incorporar los literales v) y w) del artículo 

47 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 47.- Funciones en materia de educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte 

y recreación.  

 

v) Reconocer mediante Ordenanza Regional la existencia de los PIACI y otorgar la 

categoría de reserva indígena, así como declarar su extinción.  

 

w) Conformar Comisión Revisora de las declaraciones de la existencia de PIACI y 

categoría de reserva indígena" 

 

Sobre el particular, consideramos importante realizar el presente análisis desde diversos 

aspectos: 

 

i. Sobre la razonabilidad y proporcionalidad de la exposición de motivos 

De acuerdo con el artículo del Reglamento de la Ley Marco para la producción y 

sistematización legislativa, aprobada por Decreto Supremo Nº 007-2022-JUS, establece que la 

exposición de motivos describe el contenido de la propuesta normativa, indicando su objetivo y 

finalidad, sus antecedentes, marco jurídico, así como su justificación detallada, operando como 

sustento de su elaboración y aprobación. 

 

De igual modo, la norma señala que la exposición de motivos fundamenta la propuesta 

normativa con una explicación de los aspectos más relevantes y un resumen de los antecedentes 

que correspondan, además de incluir fundamentos técnicos que justifican su aprobación los 

cuales se vinculan con la identificación del problema público, el análisis del estado actual de la 

situación que se pretende regular, el análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad del 

proyecto normativo, entre otros. 

 

Al respecto, la institución advierte que los argumentos vertidos en la exposición de 

motivos de la propuesta normativa bajo análisis se avocan principalmente a cuestionar la 

idoneidad de los medios probatorios que sustentaron el procedimiento efectuado para el 

reconocimiento de pueblos en aislamiento de la solicitud de Reserva Indígena Napo Tigre de 

Loreto, sin discutir las formas que se utilizaron en similares procedimientos efectuados para la 

creación las Reservas Indígenas Yavarí Tapiche y Kakataibo Norte y Sur, los cuales se 

implementaron bajo la Ley Piaci y su reglamento —que ahora se cuestiona y pretende modificar— 

y cuyos pueblos en aislamiento reconocidos se ubican en el mismo departamento de Loreto.  
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Además, se evidencia que el legislador sostiene y pretende posicionar argumentos de 

índole económico señalando las consecuencias negativas que se producirían con la creación de 

reservas indígenas, como es la limitación para el aprovechamiento de recursos naturales y el 

impedimento de ejecución de proyectos de inversión pública y privada. Sin embargo, dichos 

sustentos no se armonizan con un enfoque de derechos humanos ni con las obligaciones de 

protección que le corresponde al Estado Peruano. A ello se suma que en la exposición de motivos 

no se efectúa un desarrollo técnico sobre las referidas consecuencias negativas. 

 

En ese sentido, consideramos que la exposición de motivos de la presente norma no 

contendría los alcances necesarios establecidos en la normatividad específica antes citada. 

Principalmente, su fundamentación técnica no hace referencia a un problema público general sino 

que, como advertimos, se refiere a un cuestionamiento particular vinculado a la aprobación del 

procedimiento de reconocimiento de los pueblos en aislamiento de la solicitud de reserva 

indígena Napo Tigre.  

 

ii. Sobre la institucionalidad estatal para la protección de los Piaci 

Respecto a las modificatorias normativas, la propuesta legislativa en cuestión pretende 

que los Gobiernos Regionales asuman un rol preponderante en el reconocimiento de pueblos 

indígenas en situación de aislamiento y la creación de las reservas indígenas, entre otros aspectos, 

asumiendo la presidencia de la Comisión Multisectorial donde se desarrollan dichos 

procedimientos y emitiendo las ordenanzas regionales correspondientes, incorporando esto 

último como una función dentro de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

 

A criterio de la institución, la protección de los pueblos indígenas en situación de 

aislamiento y contacto inicial debe recaer en una entidad pública de alcance nacional y 

especializada, cuyas competencias además de estar vinculadas a la defensa de los derechos 

colectivos la población indígena, permita brindar lineamientos generales, claros y específicos a las 

entidades públicas nacionales, regionales y locales que ejecuten actuaciones vinculadas a los 

derechos de los Piaci. Actualmente, este rol lo asume el Ministerio de Cultura, a través del 

Viceministerio de Interculturalidad (VMI), el cual, mediante una unidad orgánica especializada 

denominada Dirección de Pueblos en Aislamiento y Contacto y Inicial (DACI), busca construir y 

fortalecer —paulatinamente— políticas públicas a favor de esta población altamente vulnerable, 

a fin de lograr su reconocimiento y garantizar sus derechos a la vida, salud, integridad y el 

territorio, a través de la creación de reservas indígenas. 

 

Asimismo, con relación a la rectoría estatal en materia de protección de los derechos 

Piaci, debe considerarse que en la emisión del Decreto Supremo Nº 015-2001-PCM, mediante el 

cual se crea la Comisión Especial Multisectorial de Comunidades Nativas, se determinó la 

necesidad de “Crear una instancia estatal responsable de coordinar y ejecutar, en conjunto con 
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otros sectores, y con las organizaciones indígenas del área, las acciones de protección de los 

pueblos indígenas en aislamiento y velar por el respeto irrestricto de sus derechos”.4 Con este 

mandato se evidencia la necesidad de que se cuente con una entidad pública especializada y de 

alcance nacional para la protección de los Piaci, que pueda articular con las diversas instancias del 

Estado y emitir disposiciones que vinculen tanto a entidades públicas y privadas, así como a la 

sociedad en general, para la salvaguardar la integridad de esta población vulnerable.  

 

Como es de su conocimiento, mediante Ley Nº 29565 se creó el Ministerio de Cultura 

como organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, estableciendo 

un área programática de acción la pluralidad étnica y culturalidad y encargando al Viceministerio 

de Interculturalidad la autoridad en asuntos vinculados a las poblaciones indígenas u originarias. 

Cabe señalar que el Decreto Legislativo Nº 1360 dispone al Ministerio de Cultura como ente rector 

en materia de pueblos indígenas.  

 

Bajo esas atribuciones, en los últimos años, el Ministerio de Cultura ha implementado 

diversas políticas públicas a favor de la protección de los Piaci.5 Así, se ha logrado el 

reconocimiento de pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial y se han creado reservas 

indígenas, como la Reserva Indígena Yavarí Tapiche6, Reserva Indígena Kakataibo Norte y Sur7. De 

igual forma, estableció un régimen sancionador ante el incumplimiento de disposiciones de la Ley 

Piaci, mediante el Decreto Legislativo Nº 1374 y su reglamento8, entre otras acciones. 

 

Como se advierte, estas medidas han sido fruto de los esfuerzos realizados por el Sector, 

junto con las entidades públicas vinculadas a la protección de los Piaci y las organizaciones 

indígenas representativas, lo que los legitima como entidad especializada en la materia. No 

obstante, no debe dejarse de advertir que aún existen retos institucionales para salvaguardar 

plenamente a esta población, lo que deberá concretizarse en adelante, fortaleciendo su rectoría. 

 

Adicionalmente, debe señalarse que la institucionalidad estatal de los Piaci se ha visto 

consolidada con el mandato imperativo que recae sobre el Ministerio de Cultura como órgano 

rector del Régimen Especial Transectorial de protección de los Piaci, coordinando su 

                                                 
4 Cfr. “Análisis Técnico Legal del Proyecto de Ley Nº 3518/2022-CR, que modifica la Ley 28736, Ley para la protección 

de pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y contacto inicial”, elaborado por la Organización 

Regional Aidesep de Ucayali – ORAU, Derecho, Ambiente y Recursos Naturales – DAR, y Pro Purús, remitido como 

adjunto a la Carta N° 194-2022-DE/DAR, remitida al Programa de Pueblos Indígenas de la Defensoría del Pueblo. 
5 Con la creación del Ministerio de Cultura, el Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y 

Afroperuanos (Indepa) quedó adscrito a este, que lo absorbió luego de algunos meses. Con ello, el Indepa dejó de ser 

un órgano público técnico especializado, pasando a ser una unidad ejecutora del Viceministerio de Interculturalidad, 

de acuerdo con el Manual Operativo, que se aprobó con RM Nº 006-2011-MC. 
6 Decreto Supremo Nº 007-2021-MC, que declara la categorización de la Reserva Indígena Yavarí Tapiche. 
7 Decreto Supremo Nº 015-2021-MC, que declara la categorización de la Reserva Indígena Kakataibo Norte y Sur. 
8 Decreto Supremo Nº 010-2019-MC, que aprueba el Reglamento del DL Nº 1374, Decreto Legislativo que establece el 

régimen sancionador por incumplimiento de las disposiciones de la Ley Nº 28736. 
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implementación con los sectores del gobierno nacional, gobiernos regionales y locales 

correspondientes y procurando la participación de otros actores (como las organizaciones 

indígenas) que se vinculen con la protección de los Piaci, conforme a los artículos 8 y 9 del 

Reglamento de la Ley Piaci, respectivamente. 

 

En razón a los argumentos expuestos en este acápite, la institución considera que no es 

conveniente el traslado de la competencia de aprobar el reconocimiento de pueblos indígenas en 

situación en aislamiento y contacto inicial y la creación de reservas indígenas a los Gobiernos 

Regionales, en tanto se constituiría en un grave retroceso a las medidas y políticas públicas de 

protección de los derechos de esta población altamente vulnerable que el Estado Peruano ha 

venido impulsando.  

 

iii. Sobre la posibilidad de contacto y la presencia de concesiones forestales  

El no contacto es una manifestación del derecho de los pueblos indígenas en aislamiento 

voluntario a la libre determinación9. Tal como lo ha señalado, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos a través de un informe sobre la materia, en el que señala que, “las distintas 

amenazas que atentan contra los derechos de los Piaci tienen como causa común el contacto, ya 

sea directo o indirecto, con personas ajenas a sus pueblos”. En ese marco, ha manifestado que las 

incursiones a sus territorios con el objetivo de extraer recursos naturales presuponen un 

contacto.10 

 

Considerando esta prohibición de contacto, la Ley Piaci, en su artículo 4º, ha establecido 

que el Estado Peruano debe adoptar medidas para respetar su decisión en torno a la forma y el 

proceso de su relación con el resto de la sociedad y el Estado, lo que quiere decir que debe evitarse 

cualquier tipo de contacto con esta población, en tanto han decidido mantenerse en una situación 

de aislamiento voluntario, en el marco de su derecho a la autodeterminación. Además, 

actualmente, es importante recordar que la Quinta Disposición Complementaria Modificatoria de 

la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 29763, prohíbe el otorgamiento de títulos habilitantes 

forestales y de fauna silvestre en las áreas en trámite para el establecimiento de reservas 

territoriales para los PIACI, a partir de la entrada de vigencia del Reglamento para la Gestión 

Forestal (1 de octubre de 2015). 

 

Sin embargo, pese la disposición prohibitiva señalada en el párrafo anterior, se tiene 

conocimiento de concesiones forestales que se superponen a áreas de reservas indígenas o 

solicitudes de ellas. Así, por información proporcionada por el Ministerio de Cultura en el año 

                                                 
9 (CIDH:2013). Pueblos indígenas en aislamiento voluntario y contacto inicial en las Américas: Recomendaciones para 

el pleno respeto a sus derechos humanos. Pág. 10 
10 Ibidem 
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201811 y reiterados documentos presentados por las organizaciones AIDESEP y ORPIO a distintas 

entidades12, se ha advertido que el Gobierno Regional de Loreto otorgó autorización a 

concesiones forestales en áreas de reservas indígenas como la reserva indígena Yavarí Tapiche y 

las áreas en trámite de la reserva indígena Yavarí Mirim.  

 

Al respecto, debemos manifestar que, entre el 2018 y 2020, la Defensoría del Pueblo 

señaló al Gobierno Regional de Loreto que las concesiones forestales otorgadas en contravención 

de lo dispuesto por la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Forestal y de Fauna 

Silvestre, Ley N° 29763, adolecen de nulidad13, por lo que recomendó, entre otros aspectos, “1. 

Declarar la nulidad de las concesiones forestales otorgadas con posterioridad a la vigencia y en 

contravención de los dispuesto en la Ley No 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, cuya quinta 

disposición complementaria final prohíbe que las concesiones forestales se otorguen sobre áreas 

en trámites para el establecimiento de reserva indígenas. 2. Abstenerse de otorgar nuevas 

concesiones sobre las áreas en trámite para el establecimiento de reservas indígenas, de acuerdo 

con la información proporcionada por el Ministerio de Cultura”. Después de reiterados pedidos de 

las organizaciones indígenas, el Ministerio de Cultura y la Defensoría del Pueblo14, el Gobierno 

Regional de Loreto informó a nuestra institución estar efectuando las gestiones para declarar la 

nulidad de los contratos otorgados bajo la modalidad de concesiones forestales superpuestas en 

la reserva Yavarí – Mirim.15 

 

En ese orden de ideas, es importante recordar que las concesiones forestales constituyen 

actividades extractivas que generan fuerte presión sobre los territorios de los Piaci. Esta actividad 

produce riesgos de un contacto directo o indirecto de terceras personas con los Piaci lo que puede 

ocasionarles graves amenaza a su supervivencia e integridad física y cultural. Sobre esto, la 

Defensoría del Pueblo, a través del informe Nº 002-2019-DP/AMASPPI-PPI, denominado “La 

categorización de la reserva territorial Madre de Dios y la protección de los derechos de los 

pueblos en aislamiento y contacto inicial”16, ha sostenido de manera argumentada que la 

coexistencia entre los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial y las concesiones 

forestales no es viable por la naturaleza de vulnerabilidad de estos colectivos y de acuerdo con la 

normatividad internacional de protección de los Piaci.  

 

                                                 
11 Oficio Nº 000016-2018-DGPI/VMI/MC, del 12 de enero de 2018, donde el Ministerio de Cultura nos informó haber 

solicitado al Gobierno Regional de Loreto declarar la nulidad de 41 concesiones forestales otorgadas con posterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 
12 Entre ellas, la Carta Nº 191-2022-Aidesep, la Carta Nº 192-2022-Aidesep y la Carta Nº 203-2022-Aidesep, de mayo de 

2022, la Carta Nº 191-2022-Aidesep, de noviembre del 2022, la Carta Nº 128-201-CD-ORPIO y la Carta Nº 130-2021-CD-

ORPIO, de julio de 2021. 
13 Oficio N° 357-2018-DP/AMASPPI, del 5 de octubre de 2018, Oficio N° 585-2018-DP/OD-LORETO del 10 de octubre de 

2018, y Oficio No 088-2020-DP/AMASPPI-PPI del 30 de setiembre de 2020. 
14 Oficio Nº 090-2022-DP/AMASPPI-PPI 
15 Oficio Nº 1029-2022-GRL-GGR-GRDFFS, del 27 de julio del 2022. 
16 Puede consultarse en: https://bit.ly/3FSczZf  

https://bit.ly/3FSczZf
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En ese marco, se debe ponderar que los gobiernos regionales son quienes, a través de la 

autoridad regional forestal, otorgan las autorizaciones para las concesiones forestales, situación 

que resulta incompatible con la posibilidad de que asuman competencia directa sobre el 

reconocimiento de los Piaci y la creación de reservas indígenas. Por lo que, a consideración de la 

Defensoría del Pueblo, dichas facultades deben recaer en una entidad especializada y que en el 

marco de sus competencias no tengan conflicto con el otorgamiento de otros derechos que 

puedan afectar a los Piaci; como es el caso del Ministerio de Cultura, entidad que además debe 

orientar las políticas públicas y dictar lineamientos generales y específicos para los diversos 

sectores del gobierno central, los gobiernos regionales y locales a favor de la protección de los 

Piaci, a fin de que las autoridades tengan una actuación uniforme a nivel nacional.17 

 

iv. Sobre la propuesta de reestructuración de la Comisión Multisectorial Piaci 

El proyecto de ley también pretende una reestructuración de la Comisión Multisectorial 

creada por la Ley Piaci, siendo el Gobierno Regional donde se ubique la reserva indígena quien la 

presida y esté conformada por gobiernos, comunidades y especialistas antropólogos locales que 

se encuentren en el área de influencia. Al respecto, la institución considera no viable la necesidad 

de efectuar una reestructuración en dicho órgano colegiado, puesto que, como se ha manifestado 

anteriormente, el Ministerio de Cultura es el órgano rector en la protección de los Piaci y que, al 

mismo tiempo, dirige el Régimen Especial Transectorial de Protección (RET) de los Piaci, el cual se 

logra implementar a través del correcto funcionamiento de la referida Comisión Multisectorial. 

 

Debe tenerse en cuenta además que la Comisión Multisectorial está conformada por 

diversos actores estatales y no estatales, de acuerdo con el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 

008-2016-MC, que modifica el Reglamento de la Ley Piaci, el cual incluye la participación de los 

gobiernos regionales en cuya circunscripción se encontrasen pueblos indígenas en aislamiento y 

contacto inicial. Incluso, señala la pluralidad de representantes regionales, cuando se advierta la 

presencia de estos pueblos en la jurisdicción de más de dos gobiernos regionales. 

 

v. Sobre la propuesta de creación de una Comisión Revisora y la suspensión de los 

procedimientos de reconocimiento de Piaci y creación de reservas indígenas 

                                                 
17 De acuerdo con el artículo 94 del ROF del Ministerio de Cultura, la Dirección de los Pueblos Indígenas en situación de 

aislamiento y contacto inicial es el órgano de línea responsable de conducir acciones de protección y respeto de los 

derechos de los Piaci del país y sus derechos, cuyas funciones son, entre otras, concertar y promover acciones dirigidas 

a proteger la vida y salud de los Piaci, desarrollando prioritariamente acciones y políticas preventivas, dada su posible 

vulnerabilidad frente a enfermedades transmisibles, a través de programas y planes concertados, en coordinación con 

las entidades del Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales; promover mecanismos que garanticen el respeto de los 

Piaci, a su decisión en torno a la forma y el proceso de su relación con el resto de la sociedad nacional y con el Estado; 

concertar y promover acciones para el establecimiento de reservas indígenas, las que se determinarán sobre la base de 

las áreas que ocupan los Piaci y a las que hayan tenido acceso tradicional, hasta que decidan su titulación en forma 

voluntaria. 
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La creación de una Comisión Revisora que determine la continuidad, revocatoria o 

extinción de las declaraciones de reconocimiento de Piaci y los otorgamientos de categoría de 

reservas indígenas también es una de las propuestas que se plantea en este proyecto de ley. A 

criterio de la Defensoría del Pueblo, y como lo hemos señalado líneas arriba, la entidad que debe 

adoptar este tipo de medidas debe ser el Ministerio de Cultura, en tanto cuenta con la experiencia 

y el conocimiento vinculado a la defensa de los derechos de esta población altamente vulnerable, 

además de dirigir el RET de protección de los Piaci.  

 

Respecto a las figuras jurídicas que se pretenden implementar con dicha comisión, 

debemos señalar que dos de ellas se encuentran debidamente reguladas en el artículo 29 del 

Reglamento de la Ley Piaci, bajo la denominación de evaluación de la reserva indígena. La 

disposición señala expresamente que “el Ministerio de Cultura, a través del Viceministerio de 

Interculturalidad, en el plazo máximo de diez años contados a partir de la dación del Decreto 

Supremo de categorización de la reserva indígena, realizará los estudios que permitan actualizar 

la información sobre el pueblo en situación de aislamiento y contacto inicial y de ser el caso 

proponer la continuidad o extinción de la reserva indígena”. Inclusive, el artículo 31 establece los 

supuestos de hecho para declarar la extinción de la reserva indígena, principalmente, cuando el 

pueblo en aislamiento o contacto inicial decide en convertirse en comunidad nativa; ha migrado 

a otras áreas fuera de la reserva indígena; se ha integrado a una sociedad mayor, sea o no 

indígena, o ha desaparecido.  

 

Sin embargo, en el hipotético caso de aprobarse el proyecto de ley materia de análisis, 

podría incurrirse en una duplicidad de funciones respecto a la continuidad y extinción de las 

reservas indígenas, entre el Ministerio de Cultura y los gobiernos regionales, en tanto el artículo 

29 no ha sido objeto de modificación y tampoco debería modificarse para conservar un criterio 

técnico y ordenado en dichos procedimientos. A ello se suma que la iniciativa legislativa tampoco 

ha señalado, ni de forma general, los supuestos que deberían cumplirse para la continuidad, 

revocatoria y extinción de las reservas indígenas. 

 

Adicionalmente, debe considerarse que las cinco reservas indígenas actualmente creadas, 

en el marco de la Ley Piaci, es el resultado de un riguroso proceso de trabajo (de campo y de 

gabinete) que ha generado la inversión de un presupuesto público y ha contado con la 

participación de los integrantes que conforman la Comisión Multisectorial Piaci, de acuerdo al 

artículo 11 del Reglamento de la Ley Piaci, entre ellos, los gobiernos regionales y locales donde se 

ubican las reservas, el Ministerio de Cultura, el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Defensa, 

el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio 

del Interior, representantes de universidades públicas y privadas, la Asociación Interétnica de 

Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del 

Perú (CONAP), de acuerdo con las disposiciones establecidas en la referida norma (artículos del 

15 al 22). 
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Así tenemos, por ejemplo, que las reservas indígenas Yavarí Tapiche y Kakataibo Norte y 

Sur fueron solicitadas por la Aidesep en los años 2003 y 199318, respectivamente, habiendo ambas 

sido creadas en el año 2021, mediante los Decretos Supremos Nº 007 y 015-2021-MC, 

transcurriendo largos 18 y 21 años para garantizar la protección de los derechos de esta población 

vulnerable. En ese marco, respecto a la primera reserva señalada, debemos manifestar que el 

proceso de creación contó con la participación, entre otros integrantes de la Comisión 

Multisectorial, del gobierno regional de Loreto y la Municipalidad Provincial de Yaquerana, 

mientras que, con relación a la segunda, se contó con la participación de los gobiernos regionales 

de Loreto, Ucayali y Huánuco, así como la municipalidad provincial de Ucayali. 

 

En ese sentido, podemos advertir que existe una normatividad que prevé procedimientos 

complejos y rigurosos para el reconocimiento de pueblos indígenas y la creación de reservas 

indígenas, por lo que pretender, a través de una Comisión Revisora a cargo de los gobiernos 

regionales, determinar su continuidad, revocatoria y extinción debilitaría el marco legal actual de 

protección para los derechos de los Piaci, desconociendo los esfuerzos realizados por el Estado y 

las organizaciones a favor de salvaguardar la existencia de los Piaci y las voluntades expresadas 

de manera institucional por los integrantes de la Comisión Multisectorial en los procedimientos 

de reconocimiento Piaci y la creación de reservas, así como los costos invertidos por la 

administración pública en dichos procedimientos.   

 

Adicionalmente, de acuerdo con la normatividad vigente19, debe recordarse que la 

creación de las reservas indígenas busca garantizar la intangibilidad de las áreas territoriales 

donde se han reconocido pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial y donde 

únicamente ellos pueden permanecer, prohibiéndose el ingreso a las reservas indígenas de 

cualquier persona que no pertenezca a dichos pueblos o de habitantes de otros pueblos o 

comunidades nativas.  

 

En ese sentido, de revocarse o extinguirse sin ningún criterio técnico las reservas 

indígenas ya creadas se estaría afectando el derecho a la autodeterminación de los Piaci, su vida 

e integridad y los principios de no contacto e intangibilidad de sus territorios, así como la 

obligación de garantizar los derechos humanos, en el marco de la Convención Americana de 

Derechos Humanos y el Convenio Nº 169 de la OIT.  En ese sentido, el análisis de la norma debe 

considerar el enfoque de derechos humanos, en el marco de la obligación que tiene el Estado 

Peruano para proteger a estos colectivos altamente vulnerables.  

 

                                                 
18 Puede verse en el Informe sobre la situación de los pueblos en aislamiento y contacto inicial en la Amazonía peruana, 

elaborado por la Aidesep, disponible en: https://bit.ly/3HGKxBq 
19 Artículo 32 del Reglamento de la Ley Piaci, aprobado por DS Nº 008-2016-MC. 

https://bit.ly/3HGKxBq
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De igual forma, la iniciativa legislativa pretende también suspender toda acción 

relacionada con el reconocimiento de la existencia de los Piaci y la creación de las reservas 

indígenas desde que entrara en vigor dicha norma.  

 

Al respecto, consideramos que dicha propuesta es contraria a la obligación internacional 

del Estado Peruano para proteger los derechos humanos, al haber suscrito la Convención 

Americana de Derechos Humanos, así como al artículo 4 de la Ley Piaci que establece, entre otras 

obligaciones, a) proteger la salud, vida e integridad de las personas como lo son los integrantes 

de los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial, establecida en el artículo 2 de la 

Constitución, y b) respetar su decisión en torno a la forma y relación con el resto de la sociedad, 

respetar su cultura y modos tradicionales de vida, reconocer su derecho a poseer las tierras que 

ocupan y, principalmente, establecer reservas indígenas donde determinaran las áreas que 

ocupan y a las que hayan tenido acceso. 

 

De acuerdo con lo expuesto, nuestra institución advierte la falta de sustento técnico y 

justificación para la creación de una Comisión Revisora, más aún cuando nuestro marco normativo 

ya prevé la responsabilidad de llevar a cabo a esta revisión, en un plazo determinado y el cual 

recae en el Ministerio de Cultura. Por el contrario, para nuestra institución, la creación de esta 

instancia sin señalar los supuestos que deberían cumplirse para la continuidad, revocatoria y 

extinción de las reservas indígenas, podrían poner en riesgo los fines de su protección.  

 

Asimismo, nuestra institución considera que la suspensión de procedimientos para el 

reconocimiento de la existencia de los Piaci y la creación de las reservas indígenas, afecta 

gravemente los derechos y la existencia de los pueblos indígenas en situación de aislamiento, así 

como contraviene obligaciones internacionales de protección de derechos humanos y, 

principalmente, colisiona con el principio de progresividad o de no regresividad de los derechos 

humanos, el cual establece que no se podrán adoptar medidas que generen un estado de cosas o 

una situación más perjudicial que la que se encuentre efectivamente establecida, en este caso 

respecto a la situación de los Piaci. 

 

vi. Sobre la necesidad de que el proyecto de ley pase a la Comisión de Pueblos 

Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la 

República y cuente con participación de las organizaciones indígenas  

Del seguimiento realizado al proyecto de ley en cuestión en la página institucional del 

Congreso de la República, este se encuentra en las Comisiones de Descentralización, 

Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado y de Cultura y 

Patrimonio Cultural. Ante ello, consideramos que es fundamental que su análisis y debate también 

pase a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología 

(CPAAAAE), considerando la naturaleza de la iniciativa, más aún si, de acuerdo con el proyecto de 
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ley en cuestión, el Ministerio de Cultura deberá informar anualmente a esta Comisión y la de 

Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso, los objetivos y logros de su gestión.  

 

Además, debe garantizarse la participación y consulta de las organizaciones indígenas 

representativas de pueblos indígenas para el análisis y debate del proyecto de ley materia de 

análisis, en las comisiones antes señaladas, considerando su directa relación con los derechos de 

los pueblos indígenas. Como lo ha señalado la CIDH, estos pueblos son titulares de derechos 

humanos, pero, por su naturaleza, no pueden abogar por sus propios derechos, por lo que 

corresponde a las organizaciones indígenas que velan por los derechos de los Piaci garantizar su 

presencia en estos espacios. 

 

vii. Sobre los cuestionamientos del Ministerio de Cultura y organizaciones indígenas 

al proyecto de ley objeto de análisis 

Respecto al proyecto cuestionado, el Ministerio de Cultura ha manifestado su rechazo 

pues este desconoce los derechos a la vida y territorio de los 25 pueblos en asilamiento y contacto 

inicial reconocidos por el Estado Peruano.  En esa misma línea, las organizaciones indígenas, entre 

ellas la Asociación Interétnica de la Selva Peruana y la Organización de Pueblos Indígenas del 

Oriente, han mostrado su total rechazo contra este proyecto de ley, señalando que este viola los 

derechos de los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial y solicitando su archivamiento. 

Por su parte, la organización de sociedad civil DAR, así como el Instituto de Defensa Legal, a través 

de informes jurídicos, sostienen que el proyecto contraviene obligaciones internacionales del 

Estado Peruano y los principios de no contacto e intangibilidad territorial.  

 

Para la Defensoría del Pueblo este tipo de iniciativas legislativas constituyen un serio 

retroceso en los avances efectuados por el Estado en lo que respecta a la defensa de los derechos 

de los Piaci. Por ello, es oportuno exhortar al Congreso de la República, adoptar las acciones 

necesarias para salvaguardar la vida y existencia de estos pueblos, considerando sus obligaciones 

de protección a los derechos humanos, cuyo incumplimiento puede ser eventualmente objeto de 

responsabilidad estatal.  

 

III. Conclusiones: 

 

a) La aprobación del proyecto de ley N° 3518/2022-CR, que busca modificar la Ley Nº 

28736, Ley para la protección de pueblos indígenas u originarios en situación de 

aislamiento y contacto inicial, afectaría gravemente los derechos y la vida e integridad 

de esta población altamente vulnerable, en conformidad a los fundamentos expuestos 

en el presente informe jurídico. 

 

b) La iniciativa legislativa propuesta constituye una medida regresiva para la protección 

de los pueblos indígenas en situación en aislamiento y contacto social, pues pretende 



  
 
 
 

Programa de Pueblos Indígenas 
Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas 

 

14 

 

transferir facultades del Ministerio de Cultura a los gobiernos regionales, sin 

considerar su rectoría y especialización en la materia, además de revisar sin criterio 

técnico las reservas indígenas ya creadas y excluir la participación de organizaciones 

indígenas en la Comisión Multisectorial creada por la Ley N° 28736, Ley para la 

protección de pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y contacto 

inicial, afectando también, con esto último, el derecho a la participación de estas 

organizaciones reconocido en el artículo 2 del Convenio N° 169 de la OIT. 

 

c) La propuesta normativa ha sido rechazada por el propio Ministerio de Cultura, ente 

rector en la protección de esta población, y organizaciones indígenas vinculadas a la 

defensa de los derechos de los Piaci. Su eventual aprobación representa una grave 

contravención a las obligaciones estatales de protección de los derechos humanos y 

acarrearía una responsabilidad estatal internacional, por los fundamentos expresados 

en el presente informe. 

 

d) El debate y análisis del proyecto de ley objeto de opinión debió ser remitido a la 

Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología para 

su debate y análisis, considerando la especialización de este. Asimismo, en toda 

propuesta legislativa que afecte directamente los derechos de los pueblos indígenas, 

debe garantizarse la participación y consulta de las organizaciones indígenas, de 

acuerdo con lo señalado en los artículos 2 y 6 del Convenio Nº 169 de la OIT. 

 

IV. Recomendaciones  

 

En atención a lo expuesto, el marco de las competencias de la Defensoría del Pueblo establecidas 

en el artículo 162 de la Constitución Política del Perú, me permito poner en consideración los 

alcances del presente documento, solicitando se archive el proyecto de ley 3518/2022-CR, para 

salvaguardar los derechos de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial 

de nuestro país. 

 

Lima, 26 de diciembre de 2022. 
 

Atentamente, 
 
 

 Firmado digitalmente 
 Lissette Vásquez Noblecilla 

 Adjunta a la Defensora del Pueblo en Medio Ambiente,  
Servicios Públicos  y Pueblos Indígenas (e)  

lvasquez@defensoria.gob.pe 
 
LVN/ NHAR/gqn 

 

mailto:lvasquez@defensoria.gob.pe

		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento


		2022-12-30T23:42:23-0500
	VASQUEZ NOBLECILLA Lissette FAU 20304117142 hard
	Soy el autor del documento




